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20221 40. Aniversariode la GuerradeMaivinas
LasMalvinasson argentinas. 453

Suscriptores Actividad y fecha Monto
Franco Leonel Benltez Presentación musical en el Mercado
D.N.!.: 41.342.086

CUIT: 20-41342086.6
Progreso el viemes 13 de mayo del $42.000

Colón 1984. Ciudad de Santo Tomé - Provincia de Santa Fe
año 2022.

Juan Saba Presentación musical en el Mercado
D,N.!.: 36.580.795

CUIT: 20-36580795.8
Progreso el viernes 13 de mayo del $42.000

Saavedra 2370 Opto.: 7 - Ciudad de Santa Fe - Provincia de Santa Fe
año 2022.

Santiago Nicanor Pérez Presentación musical en el Mercado
D.N.!.: 34.301.701

CUIT: 20.34301701.5
Progreso el sábado 14 de mayo del $45,000

J. J. Paso 4030 • Ciudad de Santa Fe - Provincia de Santa Fe
año 2022.

José Gervasio Altamirano Presentación musical en el Mercado
D.N.I,: 32.218.756

CUIT: 20-32218756-5
Progreso el sábado 14 de mayo del $35.000

Urquiza 2039 Piso: 12 Opto,: 0- Ciudad de Santa Fe - Provincia de Santa Fe
año 2022.

Sociedad De Músicos De Santa Fe
CUIT: 30-55684149-3

Presidente: Idelberlo Berlolaccini Presentación musical en el Mercado
D.N.!. N°: 7.883.665 Progreso el domingo 15 de mayo del $28,000

Secretaria: Maria Emilia Güemes año 2022.
D.N.!. N°: 31.700.844

Eva Perón 2639 - Piso 1 - Ciudad de Santa Fe - Provincia de Santa Fe . ""

Franco Leonel Benilez
D.N,!.w: 41.342.086

l!%
D.N,!. W: 36.580.795
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. ~'Nieaoor-Pé ez
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~José G~~iO Altamirano
D.N.!. W: 32.218.756

~
SociedadDe Músicos DeSanta Fe
Secretaría:Maria Emilia Güemes
D.N.!.W: 31.700.844

Uc.PauloAlbertoRicci
Secretariode Educacióny Cuttura
MunicipalidaddeSantaFe
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MUNiciPALIDAD DE lA elUDAn
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

20221 4W Aniversario de la Guerra de Malvinas 4 5 3
Las Malvinas son argentinas,

CONTRATO

Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, con
domicilio en calle Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe, representada en este

acto por el Secretario de Educación y Cultura, Lic. Paulo Alberto RICCI,D.N.!. N°

26.120.622, por una parte, en adelante "LA MUNICIPALIDAD";

Por la otra, Martin Adrián NERI,D.N.!.N" 25.524.362, CUITN° 20-25524362

-5 con domicilio en calle Viamonte 1233, Dpto.: 02, de la ciudad de Rosario,

Provincia de Santa Fe, en adelante el contratado, resuelven celebrar el presente

contrato sujeto a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA:

ElCONTRATADOse compromete realizar una presentación musical en Sala 5, de la

Estación Belgrano, el día sábado 28 de mayo del año 2022, organizada por la

Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe.-------.-,----------

SEGUNDA:

La MUNICIPALIDADasume a su cuenta y cargo el pago de cincuenta y cinco mil

pesos ($55.000). Seefectuará una vez cumplida su obligación, previa presentación

de la documentación exigida por AFIP.El importe indicado será cancelado a través

de la Cuenta Corriente N" 9490/07. "Dirección de Teatro y Anfiteatro del Nuevo

Banco de Santa FeS.A.------.------.--- ..----

TERCERA:

La MUNICIPALIDADse reserva el derecho de emisión televisiva y/o radial, así como

de difundir por cualquier medio de comunicación, la actividad contratada,

renunciando el CONTRATADO,a cualquier derecho que pudiere corresponderle en

tal sentido.---.----.--------.--

CUARTA:

Este contrato no podrá transferirse, ni tampoco modificarse. En caso de

suspensión de la' actividad por causas no imputables a las partes, la Secretaría de

Educación y Cultura de esta Municipalidad, queda expresamente autorizada a



convenir y fijar nuevas fechas, horarios y lugar para la realización de los

espectáculos, sin que ello deba interpretarse como modificación del presente
contrato.----.---------------------------------------

QUINTA:

Para todos los efectos judiciales y extrajudiciales del presente contrato,LAS

PARTES constituyen domicilios en los consignados en el encabezado,

sometiéndose a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de esta ciudad,

renunciandoa cualquierotro fuero, incluso el FederaL---

----Leído y ratificado el presentecontrato, se firman dos (2) ejemplares del

mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudadde Santa Fe de la Vera Cruz a los

trece (13) días delmes demayo de2022.-- -----

l\.

Lic. ulo icci
Secretario de Educación y
Cu~ura
Municipalidad de Santa Fe



MUNICIPAUDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONTRATO

453
20221 400 Aniversario de la Guerra de Matvinas
Las Malvinas son argentinas,

Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, con domicilio en calle SaltaW 2951

de la ciudad de Santa Fe, representada en este acto por el Secretario de Educación y Cultura, Lic.

Paulo Alberto Ricci, D.N.!.W 26.120.622, por una parte en adelante "LA MUNICIPALIDAD";

Por la otra, la Sociedad de Músicos de Santa Fe, CUIT: 30-55684149-3, presidente

Idelberto Bertolaccini D.N.!. W: 7.883,665, secretaria Maria Emilia Güemes D.N.I 31.700.844 con

domicilio en calle: Eva Perón 2639 Piso 1, de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, en

adelante el contratado, resuelven celebrar el presente contrato sujeto a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: El CONTRATADO se compromete realizar los conciertos didácticos en el marco del

dictado de Curso de Formación extendida Santa Fe Jau Campus desanrolladosen instalaciones del

Liceo Municipal de Artes, ex Molino Marconetti ios dias 21 y 28 de mayo del año 2022.-----

SEGUNDA: La MUNICIPALIDAD asume a su cuenta y cargo el pago de ciento ochenta mil pesos

($180.000). Se efectuará una vez cumplida su obligación, previa presentación de la documentación

exigida por AFIP, y se realizará a través de la Cuenta Comente W9490/07 de la Direcciónde Teatro y

Anfiteatro del Nuevo Banco de Santa Fe SA-------------------------------

TERCERA: LA MUNICIPALIDAD podrá dar a publicidad el evento a través medios televisivos y

radiales asi como su difusión por cualquier medio de comunicación, renunciando el CONTRATADO,a

cualquier derecho que pudiere corresponderteen tal sentido---------------

CUARTA: Este contrato no podrá transferirse, ni tampoco modificarse sin previa conformidad de las

partes intervinientes. En caso de suspensión de la actividad por causas no imputable a las partes, la

Secretaria de Educación y Cultura de esta Municipalidad, queda expresamente autorizada a convenir

y fijar nuevas fechas, horarios y lugar para la realización del espectáculo, sin que ello deba

interpretarse como modificación del presente contrato.------------------------

QUINTA: Para todos los efectos judiciales y extrajudiciales del presente contrato, LAS PARTES

constituyen domicilios en los consignados en el encabezado, sometiéndose a la jurisdicción de los

Tribunales Ordinarios de esta ciudad, renunciando a cualquier otro fuero, incluso el Federal.---



MUNIClPAUDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

20221 40. Aniltersario de la Guerra de Malvinas
las Matvinas son argentinas.

Leído y ratificado el presente contrato, se firman dos (2) ejemplares del mismo tenor y a un solo

efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, a los diecinueve días (19) días del mes de mayo de

2022-

,/
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Uc.AaulQJUberto1R1cd
__ o Seé:-'"Éducación y Cultura

Municipalidad de Santa Fe
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NADIA ALVAREZ OPORTO
Jefa Dep'o. Legislación



MUNICIPAUDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

20221 40' AnivelSBrio de la Guerra de Malvinas
Las Mahlinas son argentinas.

CONTRATO

453

Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, con domicilio en calle

Salta N" 2951 de la ciudad de Santa Fe, representadaen este acto por el Secretariode Educacióny

Cultura, Lic. Paulo Alberlo RICCI, D.N.!. N" 26.120.622, por una parle, en adelante 'LA

MUNICIPALIDAD';

Por la otra las personas mencionadas en el Anexo, que se adjunta y forma parle del

presente, en adelante 'LOS CONTRATADOS', resuelven celebrar el presente contrato sujeto a las

siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA:

LOS CONTRATADOS que se detallan en el Anexo, se comprometen a presentarse en la

programación cultural a desarrollarse en diferentes espacios los días víernes 27, sábado 28 y
domingo 29 de mayo del año 2022, organizadapor la Municipalidadde la ciudad de Santa Fe.---

SEGUNDA:
La MUNICIPALIDAD abonará por los servicios mencionados en el Anexo, una vez cumplida su

obligación y previa presentación de la documentación exigida por AFIP. El imporle indicado será

cancelado a través de la Cuenta Corriente N" 9490107. 'Dirección de Teatro y Anfiteatro del Nuevo

Bancode Santa Fe S.A.----------;---------------------------.--- .•--

TERCERA:

La MUNICIPALIDADse reserva el derecho de emisión televisiva y/o radial, así como de difundir por

cualquier medio de comunicación, la actividad contratada, renunciando los CONTRATADOS,a

cualquier derecho que pudiere corresponderleen tal sentido.-------.----.-----------

CUARTA:

Este contrato no podrá transferirse, ni tampoco modificarse. En caso de suspensión de ia actividad

por causas no imputables a las partes, ia Secretaría de Educación y Cultura de esta Municipalidad,

queda expresamente autorizada a convenir y fijar nuevas fechas, horarios y lugar para la realización

de los espectáculos, sin que ello deba interpretarsecomo modificacióndel presentecontrato.-------

QUINTA:

Para todos los efectos judiciales y extrajudiciales del presente contrato, La MUNICIPALIDAD

constituye domicilio en el consignado en el encabezado y los CONTRATADOS en el Anexo,



sometiéndosea la jurisdicción de los TribunalesOrdinariosde esta ciudad, renunciandoa cualquier

otro fuero, inclusoel Federal.------------------------.---------

--Leído y ratificadoel presente contrato, se finmandos (2)ejemplares del mismo tenor y a

un solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los veinticuatro (24) días del mes de
mayode 2022.---.----------------------------------------------------------

1
Uc. P~IOAlberto Ricci.

. $eqe.lario.Educecióil y Cu:tura
Municipalidad de Santa Fe
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Lansa Elizabet Sánchez
D.N.!. N°: 26.596.491

~~D.N.!. N°: 40.702.785
Victoria Olivencia
D.N.!.N°: 43.769.736

/ ,
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~&72.~,
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(:Eilg~
D.N.!.N': 34.824.926

"'>-.

~7s:G:;zález
D.N.!.N" 3 ..1~..44Jé. 9/- I¿
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... AneiAJejandro Mendíe!a
/ D.N.!. W: 28.074.376

f
I '~.'1 \ .
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Martín Mi9uel Sosa
D.N.I. N°: 20.179.896

Emmanuel Allie o Alassia
D.N.!. N°: 32.250.807

.'y--J
ÁDgela~
D.N.!. N : 31.419.270

./4.- ..
Yl~//'

Manuel Obrador
D.N.!. N': 36.000.162

t\,~~'1
NADlA ALVAREZ OPORTO

Jefa Depto .. Legislación



MUNICIPAUDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

20221 40" AnivelSario de la Guerra de Malvinas
Las Malvinas son argentinas.

453

,

~

Suscriptores Actividad, lugar y fecha Monto

Augusto Fassi Presentación circense en la Escuela N"
D.N.I.: 34:172.802

CUIT: 23-34172802-9
869 ."JulioA. Roca", distrito La Costa, el $30.000

Mitre 4439 - Ciudad de santa Fe- Provinciá de santa Fe
VIernes 27 de mayo del año 2022,

Victoria Olivenda
Presentación de poesla en vivo, en el

D.N.I.: 43.769.736
Festival de Fanzines, en el Mercado $35.000

CUIT: 20-43169736-2
Progreso, el viemes 27 de mayo del ailo

Lavalle 4234 - Ciudad de santa Fe- Provincia de santa Fe
2022.

Edganlo Andrés Dagano
Presentad6n de poesla en vivo, en el

. D.N.!.: 34.824.926 .
Festival de Fanzines, en el Mercado $29.000

CUIT: 20-34624926-7
Progreso, el viemes 27 de mayo del año

Colon 431- Ciudad de Paraná - Provlnda de Entre Rlos •
2022. .

Nicolás Adolfo González
D.N.I.: 33.124.569

Presentad6n musical, en el Festival de

CUIT: 20-33124569-1
Fanzines, en el Mercado Progreso, el $35.000

Chajari 1309 - Ciudad de Conconlia - Provinda de Entre Rios
viemes 27 de mayo del ailo 2022.

Ariei Alejandro Mendieta
Presentad6n musical en elTap Room de

D.N.!.: 28.074.376'
calle Aivear 4462, en el maroo de los $20.000

CUIT: 20-280743764
festejos por el 25 de mayo, el dia sábado

Azcuéna9a 3151 - Ciudad de santO Tome - Provincia de Santa Fe
28 de mayo del año 2022.

Martin MIguel Sosa Presentadón musical en Sala 5 de la
D.N.!.: 20.179.896

CUIT: 20-20179891Hi
Estaoon Be~rano, el sábado 28 de $35.000

San Lorenzo 2079 - Ciudad de Santa Fe - Provinda de Santa Fe
mayo del año 2022.

Larisa EriZ8bet SáncheZ Presentad6n teatral en el Museo de la
D.N.!.: 26.596.491 Ciudad, en el maroo de Museo Maraflín $36.000

CUIT: 27- 28596491-0 el día sábado 28 de mayo dei afio 2022:
Larguia 6652 - Ciudad de Santa Fe - Provincia de Santa Fe

Laularo Emíliano Blanc Presentación teatral en el Centro
D.N.I.: 40.702.785 Experimental del Color, en el maroo de

CUIT: 20-40702785-0 Museo Maraflín, el dla sábado 28 de
$4.000

Gdor. Domingo Crespo 3031, Dpto.: 1 mayo del ano 2022. ,
Ciudad de Santa Fe - Provincia de Santa Fe

Orlando Gabriel de Pedro
D.N.!.: 21.943.147 Presentad6n musical en sala Añel

CUIT: 20-21943147-4 Ramirez de la Estad6n 8elgrano, el $25.000
Derqui 970 - Ciudad de santa Fe - Provinda de santa Fe domingo 29 de mayo del año 2022.

Emmanuel Alberto Alassia Presentaoon circense en el Mercado
D.N.!.: 32.250.807

CUIT: 20-322508O7-ll
Progreso, el domingo 29 de mayo del $20.000

salta 180, Opto.: A. Ciudad de Parané - Provinda de Entre Rios
año 2022.



Ángela NoeUaBucea Presentadón musical en el MercadoD.N.!.:31.419.270
CUIT:27.j1419270-8- Progreso, el domingo 29 de mayo del $28.000

Brown 1634 - Ciudad de Esperanze- Provinciade Santa ano 2022. ../
,

MenuelObrador Presentac~n teatral en diferentes
D.N.!.:36.000.162 museos, en el marro de Museo $34.000CUIT:~6000162-9 Maratón.los dias sábado 28 y el

Pasaje Guiraldes1823- Ciudadde santo Tome- PIO~nciade SantaFe domingo 29 de mayo del ano 2022.

Victoria Olivencia
D.N.!. N': 43.769.736

~
Edg~anO
D.N.!.w: 34.824.926

~i~r~~~e:ez
D.N.!..N': 33zA.569A •,t, j

/' /
¡IJ7-

¡c-:(ne-¡:A!ejandrOMendieta
D.N.!.N': 28.074.376

.-Martin Miguel Sosa
D.N.!. N': 20.179.896

r.' (\ ~. \./ ' .....
Ángela Noelia B
D.f-.!.i.w: 31.419. 70

eL///
¿~

Manuel Obredor
D.N.!. w: 36.000.162

),
, " /

ÜC. Paulo Alberto Rice .._./
.~rio.d~ñy Cultura
Municipalidad de Santa Fe

M~jr[rJ'l~~'
Y - CO~'"t~ :-~i-l.

N!;DIA ALVAREZ OPORTO
~ lefa Depto. LegIslaCIón



MUNICIPAliDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ 2022 f 40. Aniversario de la Guerra de Malvinas

Las Ma!vinas son argentinas.

CONTRATO

453

Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, con domicilio en calle

Salla N" 2951 de la ciudad de Santa Fe, representada en este acto por el Secretario de Educación y
Cultura, Lic. Paulo Alberto Ricci, D.N.I. N" 26.120.622, por una parte en adelante 'LA

MUNICIPALIDAD';

Por la otra, Celeste DI PASQUALE, D.N.I. N° 39.245.793, CUIT N" 27-39245793-9, con

domicilio en calle: Córdoba 3038 de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, en adelante el

contratado, resuelven celebrar el presente contrato sujeto a las siguientes clausulas:
PRIMERA: LA CONTRATADA se compromete realizar la Animación Lúdica en Calle Recreativa ,en Bv

French los días 4,11,18 Y 25 de junio de 2022, organizado por la Municipalidad de la Ciudad de

Santa Fe. ----------------------------.-------.----.----.
SEGUNDA: La MUNICIPALIDAD asume a su cuenta y cargo el pago de cincuenta y seis mil pesos

($56.000). Se efectuará una vez cumplida su obligación, previa presentación de la documentación

exigida por AFIP, y se realizará a través de la Cuenta Corriente N°9490/07 de la Direcciónde Teatro y

Anfiteatro del Nuevo Banco de Santa Fe S.A.----------------------------------------

TERCERA: LA MUNICIPALIDAD podrá dar a publicidad el evento a través medios televisivos y

radiales así como su difusión por cualquier medio de comunicación, renunciando la CONTRATADA,a

cualquier derecho que pudiere corresponderle en tal sentido--------------.----------

CUARTA: Este contrato no podrá transferirse, ni tampoco modificarse sin previa conformidad de las

partes intervinientes. En caso de suspensión de la actividad por causas no imputable a las partes, la

Secretaria de Educación y Cultura de esta Municipalidad, queda expresamente autorizada a convenir

y fijar nuevas fechas, horarios y lugar para la realización del espectáculo, sin que ello deba

interpretarse como modificación del presente contrato,-------------.---_.-------------.---.---.---

QUINTA: Para todos los efectos judiciales y extrajudiciales del presente contrato, LAS PARTES

constituyen domicilios en los consignados en el encabezado, sometiéndose a la jurisdicción de los

Tribunales Ordinarios de esta ciudad, renunciandoa cualquier otro fuero, incluso el Federal.---------



Leído y ratificado el presente contrato, se firman dos (2) ejemplares del mismo tenor y a un
solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, a los treinta y un días (31) días de mayo de

2022-

.,
I

,
ceraste Di Pasquale
D.N.!.: 39.245.793

NADlA ALVAREZ OPORTO
Jefa Deptú. Legislación

Uc. PaUloAlberto Ricci
Sec. Edúcación y Cuitura
Municipalidad deS8níi Fe
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MUNICIPAlIDAD DE.LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONTRATO

453
20221 40. Aniversario de la Guerra de Melvlnas
Las Malvinas son argentinas.

Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, con domicilio en calle

Satta W 2951 de la ciudad de Santa Fe, representada en este acto por el Secretario de Educaci6n y

Cuttura, Lic. Paulo Alberto RiCCI, D.N.I. N° 26.120.622, por una parte, en adelante "LA

MUNICIPALIDAD';

Por la otra, la Sociedad de Músicos de Santa Fe, CUIT: 30-55684149-3, presidente

Idelberto Bertolaccini D.N.!. W: 7.883.665, secretaria Maria Emilia Güernes D.N.! 31.700.844 con

domicilio en calle: Eva Per6n 2639 Piso 1, de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, en

adelante el contratado, resuelven celebrar el presente contrato sujeto a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: El CONTRATADO se compromete realizar los conciertos didácticos en el marco del Curso

de Formaci6n extendida Santa Fe Jazz Campus desarrollados en instalaciones del Liceo Municipal de

Artes, ex Molino Marconetti los días sabados 4, 11, 18 Y25 de junío del año 2022.---'---

SEGUNDA: La MUNICIPALIDAD asume a su cuenta y cargo el pago de ciento cuarenta mil pesos

($140.000). Se efectuará una vez cumplida su obligaci6n, previa presentación de la documentación

exigida por AFIP, y se realizará a través de la Cuenta Corriente W9490107 de la Direcci6n de Teatro y

Anfiteatro del Nuevo Banco de Santa Fe S.A.--------.--- •.-.------------

TERCERA: LA MUNICiPALIDAD podrá dar a publicidad el evento a través medios televisivos y

radiales así como su difusión por cualquier medio de comunicación, renunciando el CONTRATADO, a

cualquier derecho que pudiere corresponderle en tal sentido---.---.--

CUARTA: Este contrato no podrá transferirse, ni tampoco modificarse sin previa conformidad de las

partes intervinientes. En caso de suspensión de la actividad por causas no imputable a las partes, la

Secretaria de Educación y Cultura de esta Municipalidad, queda expresamente autorizada a convenir

y fijar nuevas fechas, horarios y lugar para la realización del espectáculo, sin que ello deba

interpretarse como modificación del presente contrato.-----------------.-

QUINTA: Para todos los efectos judiciales y extrajudiclaies del presente contrato, LAS PARTES

consmuyen domicilios en los consignados en el encabezado, sometiéndose a ia jurisdicción de los

Tribunaies Ordinarios de esta ciudad, renunciando a cualquier otro fuero, incluso el Federal.-----



MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

20221 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas
las MaMnas son argentinas.

-Leído y ratificado el presente contrato, se firman dos (2) ejemplares del mismo tenor y a un solo
efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, a los tres (03) días del mes de junio de 2022--

"-ls edad de Músicos de)ánta Fe

~
D.N.!. N': 31.700.844
Secretaria
Sociedad de Músicos de Santa Fe

Lic. Paulo lbedo Rice;
Seco Edl108 ..
Municipalidad de Santa Fe

OPOR'l'Q,
'ación
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MUNICIPAUDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

20221 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas
Las Malvinas son argentinas.

CONTRATO

453

Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, con domicilio en calle
Salta N" 2951 de la ciudad de Santa Fe, representada en este acto por el Secretario de Educación y

Cultura, Lic. Paulo Alberto RICCI, D.N.I. N" 26.120.622, por una parte, en adelante "LA

MUNICIPALIDAD";

Por la otra las personas mencionadas en el Anexo, que se adjunta y forma parte del
presente, en adelante "LOS CONTRATADOS",resuelven celebrar el presente contrato sujeto a las

siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA:

LOS CONTRATADOS que se detallan en el Anexo, .se comprometen a presentarse en la

programación cultural a desarrollarse en el Mercado Progreso los dias domingo 5, sábado 11 y

domingo 12 del mes de junio del año 2022, organizada por la Municipalidad de la ciudad de Santa

Fe.-----------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA:
La MUNICIPALIDAD abonará por los servicios mencionados en el Anexo, una vez cumplida su

obligación y previa presentación de la documentación exigida por AFIP. El importe indicado será

cancelado a través de la Cuenta Corriente N" 9490/07. "Dirección de Teatro y Anfiteatro del Nuevo

Banco de Santa Fe S.A.-.---------------------------.-.------

TERCERA:

La MUNICIPALIDAD se reserva el derecho de emisión televisiva y/o radial, así como de difundir por

cualquier medio de comunicación, la actividad contratada, renunciando los CONTRATADOS, a

cualquier derecho que pudiere corresponderle en tal sentido.--------------------------------

CUARTA:

Este contrato no podrá transferirse, ni tampoco modificarse. En caso de suspensión de la activídad

por causas no imputables a las partes, la Secretaría de Educación y Cultura de esta Municipalidad,

queda expresamente autorizada a convenir y fijar nuevas fechas, horarios y lugar para la realización

de los espectáculos, sin que ello deba interpretarse como modificación del presente contrato. ----

QUINTA:

Para todos los efectos judiciales y extrajudiciales del presente contrato, La MUNICIPALIDAD



constituye domicilio en el consignado en el encabezado y los CONTRATADOSen el Anexo,

sometiéndosea la jurisdicciónde los TribunalesOrdinariosde esta ciudad, renunciandoa cualquier

otro fuero, inclusoel Federal.---------------------------------

---Leido y ratificadoel presente contrato, se firman dos (2) ejemplaresdel mismo tenor y a

un solo efecto, en la Ciudadde Santa Fe de la Vera Cruz a los treinta y un (31) dias del mes de

ma~ode 2022.- --------------------.----------------.-------.--------------

i,
¡

Lic. ~au~ Alberto Ricci
secretario Educación y 9'ItUJa' .
Munidp"li<lad.de-Santa Fe

/./ .'..-.".c/"-j'/,.,,,c::; .. ~ -"
Ignacio Manuel Barreda
D.N.!. w: 37.282.745

Francisco saz de Larrechea
D.N.!. w: 38.897.821
~.

/ J -," " .
~~~L~I~~::

• D.N.!. W: 28.524.752

NADlA ALVAREZ OPORTO
Jefa Depto. Legislación
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SuscriDtores Actividad, luaar v fecha Monto
Osear Antonio Bruna
D.N.!.: 16.943.764 Presentación circense en el Mercado
CUIT: 20.16943764.6 Progreso el domingo 5 de junio del $30.000

Saavedra 3689 - Ciudad de Santo Tome - Provincia de Santa Fe año 2022.

Sergio Cantard
D.N.!.: 14.764.422 Presentación musical en el Mercado
CUIT: 20-14764422.2 Progreso el domingo 5 de junio del $21.000

Córdoba 2777 - Ciudad de Santa Fe- Provincia de Santa Fe año 2022.

Ignacio Manuel Barreda
D.N.!.: 37.282.745 Presentación musical en el Mercado
CUIT: 23-37282745-9 Progreso el sábado 11 de junio del $31.000

Estrella Federal 2019- Ciudad de Sauce Viejo- Provincia de Santa Fe año 2022.

Francisco Saz de Larrechea
D.N.!.: 38.897.821 Presentación circense en el Mercado
CUIT: 20-38897821.0 Progreso el domingo 12 de junio del $35.000

Las Calandrias 2870 -Ciudad de San José del Rincón - Provincia de Santa Fe año 2022.

Fernando Daniel Guerin
D.N.!.: 28.524.752 Presentación musical en el Mercado
CUIT: 20.28524752.8 Progreso el domingo 12 de junio del $42.000

Zorrilla de San Martin 2828. Ciudad de Santa Fe- Provincia de Santa Fe año 2022.

/;./ :</
-,;-;"/'/

/
é);£/?' -
./"~.~. . .

, ignaCioManuelBarreda
D.N.!.w: 37.282.745

Frandsoo Saz de Larrechea
D.N.!. W: 38.897.821 Líe.PauloAIlel1DRiecr

selreIáiiOae'Educaci6n y Cultura
Munldpal~adde sanla Fe

Rl~~~-
;:;:; CO?Lr'\

~."")1.'< ft.LVAREZ OPORTO
.l~b Dt:.pto<Legislación.



MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
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20221 40. Aniversario de la Guerra de Malvinas
las Malvinas son argentinas.

CONTRATO

453
Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, con domicilio

en calle Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe, representada en este acto por el Secretario

de Educación y Cuitura, Lic. Paulo Alberto RICCI, D.N.!. N° 26.120.622, por una parte, en

adelante "LA MUNICIPALIDAD";

Por la otra las personas mencionadas en el Anexo, que se adjunta y forma parte del

presente, en adelante "LOS CONTRATADOS", resuelven celebrar el presente contrato sujeto

a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA:

LOS CONTRATADOS que se detallan en el Anexo, se comprometen a presentarse en la

programación musical prevista, en el marco de "Barrio Abierto' Barrio Roma, el dia sábado

11de junio del año 2022, organizado por la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe.---

SEGUNDA:
La MUNICIPALIDAD abonará por los servicios mencionados en el Anexo, una vez cumplida

su obligación y previa presentación de la documentación exigida por AFIP. El importe indicado

será cancelado a través de la Cuenta Corriente N° 9490107."Dirección de Teatro y Anfiteatro

del Nuevo Banco de Santa Fe S.A.----------------------.--

TERCERA:

La MUNICIPALIDAD se reserva el derecho de emisión televisiva y/o radial, asi como de

difundir por cualquier medio de comunicación, la actividad contratada, renunciando los

CONTRATADOS, a cualquier derecho que pudiere corresponderle en tal sentido.----

CUARTA:

Este contrato no podrá transferirse, ni tampoco modificarse. En caso de suspensión de la

actívidad por causas no imputables a las partes, la Secretaria de Educación y Cultura de esta

Municipalidad, queda expresamente autorizada a convenir y fijar nuevas fechas, horarios y

lugar para la realización de los espectáculos, sin que ello deba interpretarse como

modificación del presente contrato.------_.-------------.-----

QUINTA:

Para todos los efectos judiciales y extrajudiciales del presente contrato, La MUNICIPALIDAD

constituye domicilio en el consignado en el encabezado y los CONTRATADOSen el Anexo,



sometiéndosea la jurisdicción de los TribunalesOrdinarios de esta ciudad, renunciando a

cualquierotro fuero, incluso el Federal.-------------------------

oAbollD Rj
duca<:i6ny {)Jl!ura

MunOipaJldadde 5anta Fe

---L'eido y ratificadoel presentecontrato,se firmandos (2) ejemplaresdel mismotenory a
un soloefecto,en la Ciudadde SantaFe de la VeraCruza los cuatro (06)días del mesde junio

de 2022. ------------ -=-.::---

e rtia~o~i~
denre ~ J

de Músicos
O. .1.N°:7.883~'

~
Seaetaria
Sociedad de Músicos

ON.I.N°:31.70~. £: ) ,J..; ¡
1 l' ~ :t ~/./\.,.

Maria Cielo del -;;"n P£I
Qelegada Genern
Asociac;6n Argentina de AcIores Delega<On santa Fe
D.N.!. N.': 24.292.481

Mario Martin López
D.N.! N.' 30.786.831

t>;ADlA ALV AREZ OPORTO
hla Dcpto. Legislación
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Suscriptores Actividad Monto

ociedad de MÚSi.j,.
UIT: 30-55664149-3
residente: Idelberio Bertalaccini
N.IN': 7.883.665
ecretaria: fv1aria Emilia Güemes
N.I.: 31.700.644~
omialio: Eva Pe n 2639 - P~o: 1
iudad de Santa F

Presentadón Musical Dario Dlaz
en Sarro Abierto Roma

sabado 11de junio de 2022

Presentación Musical Folclorico
Grupo Demonio en Barrio Abiert
Roma el sábado 11 de junio de

2022

$22.200

$22.200

y

...•.

$14.000

NADIA ALVAREZ OPORTO
Jefa Depto. Legislación

Presentación Casa lndo-Afro.
Americana en Barrio Abierto

Roma él sábado 11 de junio de ._~
2022' ,.

Presentadón del Duo de Teatro
Volar en Barrio Abierto Roma el

sábado 11 de junio de 2022

rio Martln Lópe
IT: 20-3078683 -9

.N.!: 30.786.839
idllo: Lamadri 2956

aria Emir~Güemes
Secretaria ~ocIedad de Músicos
D.N.!. N'~:3t700'644'.

() ~'yi)"") ',--> " ..~i

- Maria Cielo Idel éa en P i
Dele9ada General .
Asociación Argentina de Actores Delegacion
santa Fe
D.N.I. N': 24.292.461

~
O..,. ",r~'

I
I

scciación Argentina de Actores Delegación santa Fe
UIT: 30-52572025.6
elegada General:~ Maria Cielo del Carmen Parodi
.N.I.: N.': 24.292.461

midllo: Ablna Adolfo 1762
uidad Autonoma auenos Aires

!
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20221 40" Aniversario de la Guerra de Matvinas
las Malvinas son argentinas.

CONTRATO

453

Entre la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, con
domicilio en calle Salta N" 2951 de la ciudad de Santa Fe, representada en este acto por el
Secretariode Educacióny Cultura, Lic. PauloAlberto RICCI, D.N.!. N" 26.120.622,por una parte,en
adelante 'LA MUNICIPALIDAD';

Por la otra el señor Claudio Ramón SAGRERA,CUIT N° 20-13877145-9, D.N.I N"
13.877.145, con domicilio en calle Azcuéna9a4716, de la Ciudad de Santa Fe, Provinciade Santa
Fe y la señora María Cecilia MOSCOVICH, CUIT N" 27-26289917-4, D.N.! N' 26.289.917, con
domicilio en Remedios de Escalada de San Martín 673, de la Ciudad de Santo Tome, Provinciade
Santa Fe, en adelante los CONTRATADOS, resuelven celebrar el presente contrato sujeto a las
siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA:

LOS CONTRATADOSse comprometena presentarseen las actividadesartísticasa desarrollarseen
el Mercado Progreso el dia 3 de julio de 2022, organizadas por la Municipalidadde la ciudad de
Santa Fe.----------------------------------------
ClaudioRamónSa9rera: realizarála locuciónyanimación.------.----------.---
Maria CeciliaMoscovichrealizará la presentaciónde 'BibliotecaAmbulante ,---------
SEGUNDA:
Por los servicios mencionados en la cláusula primera, LA MUNICIPALIDAD les abonara los
siguientes importes:

Claudio RamónSagrera: pesosquincemil ($15.000).------------

María CeciliaMoscovich:pesosveintemil ($20.000).-----------------

Se cancelaranuna vez cumplidasu obligacióny previa presentaciónde la documentaciónexigida por
AFIP, a través de la Cuenta CorrienteN" 9490/07. 'Dirección de Teatroy Anfiteatrodel NuevoBanco
de Santa Fe S.A. --.--------------------

TERCERA:

La MUNICIPALIDADse reserva el derecho de emisión televisivay/o radial, así como de difundir por
cualquier medio de comunicación, la actividad 'contratada, renunciando los CONTRATADOS,a
cualquier derecho que pudierecorresponderleen tal sentido.-----------------

CUARTA:

Este contrato no podrá transferirse, ní tampoco modificarse. En caso de suspensiónde la actividad
por causas no imputables a las partes, la Secretaríade Educación y Cultura de esta Municipalidad,
queda expresamente autorizadaa convenir y fijar nuevas fechas, horarios y lugar para la realización
de los espectáculos,sin que ello deba interpretarsecomomodificacióndel presentecontrato.---

•,



QUINTA:

Para todos los efectos judiciales y extrajudiciales del presente contrato, La MUNICIPALIDADy los
CONTRATADOS constituyen domicilio en el consignado en el encabezado, sometiéndose a la
jurisdicciónde los TribunalesOrdinarios de esta ciudad, renunciandoa cualquier otro fuero, incluso
el Federal.----.---.-.-- .--.----.--.----------

---Leído y ratificado el presente contrato, se firman dos (2)ejemplares del mismo tenor y a
un solo efecto, en la Ciudadde Santa Fe de la Vera Cruz a los veintinueve dias (29) dias del mes
de junio de 2022.--------.--------------------------------------------

\ Marta Cecilia MoscOv¡~h
\ DNI N" 26.289.917

.l~~t ES COPI~ rr
NAnIA ALVAREZ OPORTO

Jefa Depto. Legislación

.,,-

Uc. P~UIOAlberto Ricd
Secreiaño"de-fdtJeadónyCUlfura

Municipalidad de Santa Fe

\

)
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MUNICIPAUDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

2022\ 40' Aniversario de la Guerra de MaMnas 4 5 3
Las MaMnas son argentinas.

CONTRATO

Por la otra las personas mencionadas en el Anexo, que se adjunta y forma parte del

presente, en adelante "LOS CONTRATADOS",resuelven celebrar el presente contrato sujeto a las

siguientes:

Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, con domicilio en calle

Salta N" 2951 de la ciudad de Santa Fe, representadaen este acto por el Secretariode EducaciónY

Cultura, Lic. Paulo Alberto RICCI, D.N.!. N" 26.120.622, por una parte, en adelante "LA

MUNICIPALIDAD";

CLAUSULAS

LOS CONTRATADOS que se detallan en el Anexo, se comprometen a presentarse en la

programación cultural el dia 9 de julio del año 2022, en el marco del festival "Aristóbulo de
descuentos", organizado por la Municipalidadde la ciudad de Santa Fe.-----.-----.--.-- ••-••-••-.

SEGUNDA:
La MUNICIPALIDAD abonará por los servicios mencionados en el Anexo, una vez cumplida su

obligación Y previa presentación de la documentación exigida por AFIP. El importe indicado será

cancelado a través de la Cuenta Corriente W 9490/07. "Dirección de Teatro y Anfiteatro del Nuevo
Bancode Santa Fe S.A.---.-------.--:....-.----.-.-.- .•-•••--••-.---.--.----.----- ••- ••-••- ••-.--

PRIMERA:

Para todos los efectos judiciales y extrajudiciales del
constituye domicilio en el c . presente contrato, La MUNICIPALIDAD

onslgnado en ei encabezado y los CONTRATADOS en el Anexo,

Este contrato no podrá transferirse ni t .. ' ampoco modificarse. En caso de suspensión de la actividad

:::::~:as no Imputables a las partes, la Secretaría de Educación y Cultura de esta Municipalidad
presamente autorizada a convenir fi'ar '

de los espectáculos sin que ello d b' Y J nuevas fechas, horarios y lugar para la realización
, e a Interpretarsecomo modificacióndel presentecontrato

QUINTA: . _ .. -.....

La MUNiCIPALIDADse reserva el derecho de emisión televisiva y/o radial, así como de difundir por

cualquier medio de comunicac'. I t' 'd d. Ion, a ac IVI a contratada, renunciando los CONTRATADOS,a

cualqUierderecho que pudiere corresponderleen tal sentido.•-••--- .•--.-.-----.- ~-_.~.._-----_ ...

CUARTA:

TERCERA:



sometiéndose a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de esta ciudad, renunciando a cualquier
otro fuero, inciuso el Federal.--- _

-----Leído y ratificado el presente contrato, se firman dos (2) ejemplares del mismo tenor y a
un solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los cinco (5) días del mes de julio de

2022.--------------------------------------------------------T, ::::::-':~~~~::'_":":~:''::::.,

\,\

-'iLic.p~aPJ~~: /')
Secre , ,!,.d~
Municipa deSanIaFe

, ~Jr;(l
rlO\E~

AREZ OPORTO
NADIA ALV Legislación

Jefa Depto.
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Suscriptores Actividad Monlo

Fabnca Gautheron
D,N,!.: 95,803,446 . Presentación musical $70,000

CUIT: 20-95803446-7
Pedro Ferre 2617- Ciudad de Santa Fe- Provincia de Santa Fe

Julio Luis Dallo
D,N,!.: 27.237,932 Presentación musical $60,000

CUIT: 20-27237932-8
25 de mayo 1827 - Ciudad de Santa Fe- Provincia de Santa Fe

Sergio Adnan Sanagustin
D,N,\.: 20,167,165

CUIT: 20-20167165-6 Presentación musical $60,000
Pje Venialbc 5749 - Ciudad de Santa Fe- Provincia de Santa Fe

Solía Alejandra Beron
D,N,\.: 37.709,207 Presentación circense $55,000

CUIT: 23-37709207-4
La paz 3955 Piso 2 - Dpto 5 • Ciudad de Santa Fe- Provincia de Santa Fe

Sebastian Andres Rigest!
D,N,!.: 30.787,358 Presentación musical

$36,000
CUIT: 20-30787358-4

Pje Inarte 2660 - Ciudad de Santa Fe - Provincia de Santa Fe

,~-'----~
/'.
\.

~~"if¡;t~AI~~iOO
Seqe , ción y Cu!llJra
Municipalidad de Santa Fe

- 10\ '
\ ES e

'l". ~/) , ... -
. ;~:j/~'..J

SOfi. Ále~~dra Beron
D,N.I.N', . 9,207

: ,-j' YO,/
'¿"

FabricaGautheron '}',
D,N ,W: 95.8 .446 '

NADIA ALVAREZ OPORTO
Jefa Depto. Leeislación
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MUNIClPAl.IIlAD DE LA CIUDAD
DE,sANTA FE DE LA VERA CRUZ

Secretaria de Educación y Cultura

CONTRATO

Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, con domicilio en calle Salta

N" 2951 de la ciudad de Santa Fe, representada en este acto por el Secretario de Educación y

Cultura, Lic. Paulo Alberto RICCI, D.N.!. N" 26.120.622, por una parte, en adelante "LA

MUNICIPALIDAD';

Por la otra las personas mencionadas en el Anexo, que se adjunta y forma parte del presente, en

adelante "LOS CONTRATADOS', resuelven celebrar el presente contrato sujeto a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA:

LOS CONTRATADOS que se detallan en el Anexo, se comprometen a presentarse en la

Programación Cultural de Vacaciones de Invierno, que se desarrollará en el Mercado Progreso los

días 23 y 24 del mes de julio del año 2022, organizadas por la Municipalidad de la Ciudad de Santa

Fe.------------------------------------------------------------------------------------------
SEGUNDA:
La MUNICIPALIDAD abonará por los servicios mencionados en el Anexo, una vez cumplida su

obligación y previa presentación de la documentación exigida por AFIP. El importe indicado será

cancelado a través de la Cuenta Comente N" 9490/07. "Dirección de Teatro y Anfiteatro del Nuevo

Banco de Santa Fe SA-------------------------------------------------------------

TERCERA:

La MUNICIPALIDAD se reserva el derecho de emisión televisiva y/o radial, asi como de difundir por

cualquier medio de comunicación, la actividad contratada, renunciando los CONTRATADOS, a

cualquier derecho que pudiere corresponderle en tal sentido.----------------------------

CUARTA:

Este contrato no podrá transferirse, ni tampoco modificarse. En caso de suspensión de la actividad

por causas no imputables a las partes, la Secretaria de Educación y Cultura de esta Municipalidad,

queda expresamente autorizada a convenir y fijar nuevas fechas, horarios y lugar para la realización

de los espectáculos, sin que ello deba interpretarse como modificación del presente contrato.



QUINTA:

Para todos los efectos judiciales y extrajudiciales del presente contrato, La MUNICIPALIDAD

consliluye domicilio en el consignado en el encabezado y los CONTRATADOSen el Anexo,

sometiéndosea la jurisdicción de los TribunalesOrdinariosde esta ciudad, renunciandoa cualquier

otro fuero, inclusoel Federal.-------------------------------------------'-----------------------

-----Leído y ratificadoel presentecontrato, se firman dos (2) ejemplares del mísmo tenor y aun

solo efecto, en la Ciudadde Santa Fe de la Vera Cruz a los diecinueve(19) días del mes de Julio de

2022.

" ! "' , \'
,. ;~'v...

~

\ 'J ,'o i" ' \
i\;h"' ~
, .- ".. ¡ ;." .

Gerar!¥>Adfían"Goyenechea
D.N.I.:i~7.782,564

I;i~~'.4. .
.':')/ !,

Sara Krumm ,"
D.N.I.:30.322.802

~> '-=..
~ Esteban Daniel Sosa

D.N.!.:30.166}ll5
,;,,;-;;:..' .'/:b:::/)'

,.//"/'

Fra estoni
D.Ñ.I.:3S632.419

h:(

b\C\~
\ f;S CO~I~Ó
¡\'ADLA ALV AREZ OP

!cfa Dopto Le . J ()RTO
• giS aClOn

-'--~--
/-'~

~'~'E"..)ue.;'u~ I
Seorela de Educación y Culture
Munidpal~ad de Senla Fe



453
2022! 400 Aniversario de la Guerra de Malvinas
las Malvinas son argentinas.

MUNICIPAUDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

Secretaria de Edúcación y Cuttura

~

1.( \.-", ! /t, ,,1/' •.....
f • • )

~.- ~/

~¡a\, ..GÓyenechea
lJ:1'I."r}ai!.564

Suscriptores Actividad y fecha Monto

Gerardo Adrián Goyenechea
D.N.!.: 27.782.564 Presentación artlslica musical, en Vacaciones

CUIT: 20-27782564-4 de Inviemo, en el Mercado Progreso, el $90.000
Domiciiio: J J Paso 3598 Dpto 4 sábado 23 de julio del año 2022

Ciudad de Santa Fe- Provinoa de Santa Fe
Sara Krumm

D,N,!.: 30,322,802 Presentación artlslica, en Vacaciones de
CUIT: 27-30322802~ Inviemo, en el Mercado Progreso, el sábado $30.000

Domicilio: Córdoba 1263 Piso PA 23 de julio del año 2022
Ciudad de Sanla Fe- Provincia de Santa Fe

tsteban Daniel Sosa
D.N.!.: 30.166.306 Presentación teatral, en Vacaciones de

CUIT: 20-30166308.5 Invierno, en el Mercado Progreso, el domingo $40.000
Domicilio: Dean Funes 1141 24 de julio del año 2022

Ciudad de Santa Fe- Provincia de Santa Fe
Francisco Tesloni
D.N.!.: 39.632.419 Presentación circense, en Vacaciones de

CUIT: 23-39632419-9 Invierno, en el Mercado Progreso, el Sábado $32,000
Domiolio: Hipóltto Yrigoyen 2669 piso 14 B 23 Y Domingo 24 de julio del año 2022
Ciudad de Santa Fe - Provincia de Santa Fe

Osear Anlonio Bruna
D.N.!.: 16.943.764 Presentación teatral, en Vacaciones de

CUIT: 20.16943764~ Invierno, en ei Mercado Progreso, ei Domingo $30.000
Domicilio: Saavedra 3689 de juiio del año 2022

Ciudad de Santo Tomé - Provinoa de Santa Fe
I , ,1

\(JQ
Sara Krumm
D.N.!.: 30.322.802 \ ~

\

:~no ~ -~:cación y Cult~
Municipalidad de Santa Fe

fk------~
E5 COPi;\

NADlA ALVAREZ OPORTO
Jefa Depto. Legislación
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